
CORTE 
CONSTITUCIONAL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CORTE CONSTITUCIONAL PARA EL PERIODO DE TRANSICIÓN 

ACUERDO BILATERAL PARA BRINDAR ATENCIÓN DE SALUD RECÍPROCA A
 
NACIONALES DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR Y DE LA REPÚBLICA DEL
 

PERÚ
 

Para los fines establecidos en el Artículo 111.2.b) de la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional, que dispone: "Art. 111.- Trámite del 
Control Constitucional> El trámite del control constitucional de los tratados 
internacionales se sujetará a las siguientes reglas: (.o.) 2.- Para el control 
constitucional previsto en el numeral 1 del artículo 110, se seguirán las siguientes 
reglas: (.0.) b) Una vez efectuado el sorteo para la designación de la jueza o juez 
ponente, se ordenará la publicación a través del Registro Oficial y del portal 
electrónico de la Corte Constitucional, para que dentro del término de diez días, 
contados a partir de la publicación, cualquier ciudadano intervenga defendiendo o 
impugnando la constitucionalidad parcial o total del respectivo tratado 
internacional"; y, artículo 71 numeral 2 del Reglamento de sustanciación de procesos 
de competencia de la Corte Constitucional, hágase conocer a los ciudadanos y 
ciudadanas lo siguiente: 

CAUSA No. 0051-10-TI.- Dictamen previo y vinculante de constitucionalidad de 
tratados internacionales, mediante el cual se solicita se expida el correspondiente 
dictamen del "ACUERDO BILATERAL PARA BRINDAR ATENCIÓN DE SALUD 
RECíPROCA A NACIONALES DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR Y DE LA 
REPÚBLICA DEL PERÚ", suscrito en la ciudad de Lima ellO de junio del 2010 

LEGITIMADO ACTIVO: Dr. Alexis Mera Giler, Secretario Nacional Jurídico de la 
Presidencia de la República del Ecuador. 

TÉRMINO PARA INTERVENCIÓN DE LA CIUDADANÍA: Diez días a partir de 
la presente publicación. 

rulLUV Larrea Jijón, 
tario General. 

Av 12 de Octubre N16 -114 Ypasaje Nicolás Jlrné 
(frente al parque El Arbol 

http:// www.corteconstitucional.qob.ec Telfs (593-2) 2565 -117/2563 - 1 
ernail Illfo@cce gob 
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ACUlE 

los Got>íernosdé la· Rl9públíca del Ecuador·y la Repúblleadel P~,e!1 adelante 
denominados "lasPartes'-: 

. RffAfIR.~opsu d~seode unir $tisfortaleza~, .para GOn~~l"tirdec¡d¡<i~mente a 
mejorar 'a.calld~ de viciada los habltao1es deambo$ paíseS;· . 

RECON~IENOO fasrelac;iones amlstosssYCOi'diales entretlu~t~$ países; 

TOMANPQ .EH COtlSIOERAC::iÓN.la resp?l'l$~bilid~d .~rtll':fatjé ambos 
gof>iemo$ én la ,ado~n de medidas paca saftJ'agu r.'Ja$~II,l<;l' de sus 
poblaciones;· .. 

Tii:NIEflIQ() GO~o,ant~ente que·~~ra~e,la ItRey
 
Bí"~jOnatPerli..ec~or.cJe Asunto$So<;i.ales.<;UftU~1
 
febrero d~ .,a$Umi9 el cPmpu."'ni$o4~~a.~o~r '
 
at~ciqn ..' de ~ltl~Pú~Ii~c.¡1Ílfa
 

d;fn. ... .... .... .... . .. .......> .. .ál11bjto del~'r~ón tí
 
debe~ ·ampl~ a t ., territorio (Íeamba$nacione~; 

-: .'.',; ."., ." o::; '. 

'·RECONoelE~:~I:;treaU~dg~grafi~.,eqqn6mi~Y. 
Partes y 9lie .~ oriwnado desdesiempre"un ii'npóitante(., 
entra ambaS,na,*,nes; 

. ,. '., ~, ',' .. . 

BUSCÁNDQ:~miáruna solticiónópj:lrtlJl1aá.los ·C!e<~al~q que se 
pr~Sf)ntan~I1ti~i, peruanQ$ yecuátori~i'l()$t ,de.fRooo.fal . . < .l?arte$ . puedan .. 
brindar tmi~~ de$aluden forma oportuna a fin .de salVagQaroat su integridad·
física 't m~l; .. ,. . 

. . ." 

cqNVIS"CIQ~de la¡mportanciaqlJet¡é~la.aa.ud y la~~$.idaddE1·cUbrir las 
ctemanda$de'ambos pueblos hermanos..en e$famateria; . 

PROCU~Do estable~r reglas comlJnesparaquelos '
.. 

nos peruanos y 
ecuatorianos puedan recibir atenciónElO esta~mle salud públíca sin 
distinción den~,CloMlidad en tenitt)ñodeIE~uEl<ior y:def p~; . 

!té Técnico 
Ión, de 
¡tan la 

que 
lo cual 
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ACUERDAN: 

Articufo1 
OaJETO DEL ACUERDO • 

El pre~nte Acuerdo Bilateral .. ti~ec'Omo;9bietoJ§s bases y 
nlec;.:lnismos de oooperaciól'lentte las·Partes, a fin de ........•... <> .. íÓrI de salud en 

·:forma .recfproca á suscitlda(janos,.9 trfl~$sde las entid~de; salud pública 
. des¡gnadaspbr!as autor¡da~es competentes, .... . .'. 

Al'tj~ulo 2 '. '.' '. -. -, . .'. .. . 
ACUERDOSBll;ATERAlESEspecíFICOS 

Attavés 'd~ A<:l,lerdosJaU~téralesf2specíficosse .e~table . ..f~f$.obliQá\;¡ones de 
.lasPartes; 'deC().nfotmidad con la n011Tlativa de lasentidade~ UGr;adaEL 

. . 

·~~~I~~~IONESOE LAS PARtes.
 

'1.'EiGo~~rnod~.lti,:Republica del PefúseCdmpromet~.~'~~rlZé1t láSBcciO!1éS
 
necessrí 'coord¡na~COnsuseniítfíid~sde,saluq, a ~~,é,ftí clonen 
,atel1ciQI1,';,... ,'.,., ica eh. los' tfstab~ciff1iento~'de :s~ud pcliíI!~: iudadanos 
eCU<.1t~aI'lQs;que·If)~uieral1,. de9t¡1) del terr:itotiO.·. . .. ... .e~rnecesar¡o, 

El rrrQW~~t f~ nOf11'lss.que impidan" lirnitel'fo tesm .',~r'e$te tipo de 
.~t~ncion~'~. ::.; 

2. .El . Gé)~]amp de laR~públlca qal:~ 
acci0l"~;;tlec~a. •·~,.cOQrtf~c(jrt 
prRPOrcIÓn . '.' '. médica .. 

.. .... 
ser ne" 
brindare$te:ª~Jtª,]!t~,I1~ones.· 
.•",:.",.,..,..., ._--."-,'--.~"7.,~>- .. " .:" . - .' ..,- .' "- .....:.... ..•....""", 

Artíeulo4 .. ' ..•...... .... ....• .. .::..........'. .: .•. .' .'. ..;.:......... . .' 
··'SOLUCtÓNtlE CONTROVERSIAS YRESOll.JCIÓNDEl AeUEROO 

Cualquier controversia aceRCa'. dela¡nt~rpr~taqónQ •. ap'¡ca~l§ .... sfe ACIJerdo y 
·dsrnás.ín~tr~n;J~ntosap¡cíonalés .. <Juese> SUscriban, .' $~.;'. ra. mediante 
.' rtegociac19ne~' e:ntre Autoridades cQmpetente.~,~elas Partes:" 

CualqUiera de'tasPartes podrá dar tJórtermínado. el ' 
·medie. -¡•.. •(,ftt•• re$oElIcit5oalgunra~ .~i~l1g0' 'níe, p• 

,~munk;!3formal cur:sada COn s~s~tad¡as dea 

.':-. -:~··-~·:·· __·c ' . 

' •Jos. •...••...•. ltí~l
liJaÍ'10$,ql.iéIQreqtli~r:an,:G1~trod$1.1e 

..•amodlflcarlasnóf!Tlasque imp-idan 
. . 

- (.. I
;¡p7 



Articulo S 
APLICACIÓN netA NORMA MASFAVOAASlE 

En caso una de les Partes dicte nont\a~'o dlSj:)osiciones j <¡¡ué sean más 

I 
J favorables q~C:l' las disPqSlcjooe$ de ,lds AcuecdC>S . . .... Bilaterales a 

suscribirse, éstas serán de~plicación a lasciudadanos de laQti'G>Parte. 

Articulo 6 

I EN~I,eNOA 

Cualquier. enmienda sellará por mutuo acuerdo de '~$partes, mediante 
intercambio 9'e Notas Oíplomáticas, siguiendb el mismo "fo'éedimlento que el 
previsto para/a entradaen vigencia detprasente,AcuErdO. 

Articulo '1 
ENTRAOA EN VIGOR V VlGENCIA 

6!p~ente ACl.1e,rdQentrará en vigoren ¡af~chadelauitímanotjf¡~~Ión,mediante 
lacval una Parte comunique a la otra, por la vía Q¡pfomáti~letr.u'npt{m¡ento de 
19S requisifosexigloos'porsus respectivaslegislacionespara.UiI efecto. 

Elpr~~ente.l\9JerdotendráL1na. auración de· cinco <Q~arlo$; prorrogables 
automáticamente por periodos 'igua'le$~ 

Articulo$' . I OeCLARAClóN CONJUNTA 

las partes.~iaran que el pre$enteAcurrdo~UaterafseceJeb~adé,b~ena fe e 
¡ntenCiót'l,por,lóque C/.1?letuier d¡ferel1~a,?nsu i\lterpretaCiól'1'o algufla.omíslÓnen 
SUs disPoslciOlje.·s'. será re$u...ela decomünacuárdo. '.. 

. < ,'. " '" .' • 

En !$eñal de conformidad, se suscribe ªtpre$enteAcuerQ¡¡¡én~ps.(2)eJemp!are$ 
deiguat vam:fé;~, en la c¡~~ de.Lima á los 1P.qlas<?el mes~j~niQ' (ie2010. 

Poret Goblern()de la 
ReptibUca del.ECUa.dar. . . . 


